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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVfiRTEMCIÁ OFICIAL 
Lutgoquelos Sres-AlealdMySter*-

ItriOB reciban l u números d«I BounrÍM 
^at eorreapondan al diitrito, dispou-
éria, qu» ae flje un «jemplar en «1 citlo 
éá eosttaabre, donde p«rmuioeex6 h » -

, fea «1 recibo del número siffoiente. 
Loi Secretarioe cuidirin de «Muíer-

T U loa BOLBTJKXS solucionados orde* 
«adámente para sr. «neuádemuión, 
%** deberá Terifieane cada año. 

ss PÜBLICÍ LOS mm, mmimmms 
Be saiseribe oa la Ooniadnría da la Diputación proTinciftl , i cuatro pe-

s-tiwi cisteaeai* «entimoi al trimeatre, ocho pesetas al Bomestoe j quince 
p«"«t6« ¡ti año, & los partícolarea, pagada* al aolieitar l u utUBcripcián. Loa 
pa^oft de ÍISTO. da la eapítal c* htrín por l ibran» dsl Giro mutuo, admi-
H&dase ?olo sellos «a fw ei t ícr ipeicncB de í r imap- í r t , y únicemente por la 
Srae«l¿3t de peseta qsa roaialta. XAS Ewaeiipwoftes atrasadla se sobran 
ettt avalento m-oporeioual. 

- Los AynntMnieiito» de esta proTineia abonarán la RUBcrípoión con 
arreglo á la «peala infarta en circular de la ComisitSn provincial, publicada 
•a los números de este BOLKTÍN de fecha 20 y 22 do Diciembre de 1&05. 

Leu iusgados uiTinitipaUa, sin ¿i^tinció», diez panetas al aSo. 
JSixoroj gneltcs -reinneineo c í ^ m o n da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dúposieiones de la» autoridades, excepto lai qoe 
sean ¿instancia de parte no pobre, ae inserterin oficial-
menté; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de l u mismas; lo de interés 

Sar t icular preYio* el pago adelantado de Teinte céntimos 
o peseta por cada línea de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial , fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
viembre de dicho a5o, y cuya circular ha sido publicada . 
en los BOLBTINXS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, ae abonarán con arreglo i l a t a ñ í a que en mencio
nados BOLKTIMES so inflerta. 

PARTEJFICÍAL 
Preslúeneia de] Consejo .de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINÁ 
Doña Victoria Eugenia-
( Q . D . G.Vy Sus Altezas 
Reales el Principe de As-
turias ó Infante Don Jai
me, epatinúan .sm , noye-
dad en su importante sa
lud. 

, De. igual beneficio "dis
frutan las demás personas: 
dé la Augusta Réál Fami
lia. • • ' • • • r - " , : " " ; ? -

". (ffoMín del d!» 27.do Agosto.): • 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
D O N L U I S T3GARTE Y S A I N Z . 

Gobernador eivíl de la provincia de 

Usgo saber: Que p r é s e c t a d s en 
este Gobierno por D. Honorio Her 
'candes A g é r o , conceeionorio de la 
nneva-Central eléctrico de La Bañe -
za, una instancia solicitandoauton-
ZBción para llevar i cabo algunas 
reformas en la red de d i s t r ibuc ióc de 
eneigi» eléctr ica de dichá ciudad, y 
muy especialmente el refuerzo j 
prolongación de un alimentadprqae, 
Partiendo de la eub-eetecióD trons-
iormadt i-a,-.recorre las calles de Fer-
s é u d e z C a d é m i g a , Plazo Mayor y 
calle de Astorga, be acordado la 
ins t rucción del expediente y sefialar 
un ploüo de treinta dias para que las 
Corporaciones ó personas interesa 
das hagen las reclamaciones que es
timen convenientes. 

León 21 de Agosto de 1908. 
t u l » U g a r í e . 

•Junta, municipal del Censo electoral de 
Potada de Valdeón 

En cumplimiento de lo dispuesto 
I10! el ar t . 22 de la nueva ley Elec

toral de 8 de Agosto, del efio ú l t imo 
de 1907, esta Junta acordó , en vi r 
tud de qoe el Municipio no cuenta 
con 500 electores, que las elecciones 
que ocurran en la localidad en el 
t f i o có r r i én t e , tengan ' lugar en la 
Casa-Escuela de esta vil la, 's i ta en 
su calle pública inmediata á la ig le 
sia de Santa Eulalia; sin perjuicio de 
16 especialmente dispuesto en la úl 
t ima parte del art. 23 de dicha le? 
y del ú l t imo consid.erando de la Real 
orden de .28 de Enero ú l t imo . * 

Posada de Vsldeón 16 de Agosto 
de 1808;—El Presidente. Jul ián Mar 
c ó c — P . A; de la J.: El Secretario 
de Ayuntamiento, Autonio Gonzá
lez Cuevas. . 

1 AYUNTAMIENTOS7 

A k a l i i a cimtUtvcionaldt 
yUlare i de Orbigo . : 

El día" 5 de Septiembre próximo, 
á lab tres de la tarde, t e n d r á lugar 
en la casa-coosistorial de esto A y u n 
tamiento la primero subasta para el 
arriendo i venta libre por el sistema 
de pojas & la llana de todos lae espe 
cies sujetas al pago del impuesto de 
consumos por un periodo dé tres 
años , bajo el tipo y condiciones quo 
expresa el pliego expuesto al públi
co en la Secretarla del c i s m o . 

Si no tuviera efecto és ta por falta 
de licitadores, se celebrará la segun
da y ú l t i m a subasta el día 12 del 
mismo, en el citado local y hora d é 
las tres d4 tarde. 

Villares de Orbigo 24 de Agosto 
de 1908.—El Alcalde, Matías Rodrí
guez — F . A, del A . : El Secretario, 
E. de Herrera. 

Alcaldía constiluciontl de 
Valderrueda 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinaria de este Ayunta 
miento para el próximo año de 1909, 
se baila de maoi&esto al público por 
t é r m i n o de quince dias para oir re
clamaciones. 

Valderrueda 17 de Agosto de 
1908.—El Alcalde, Faustino Gómez. 

•AlcalOa constitucional de 
Cubillos de Rueda 

E l día 5 del mes de Septiembre 
p róx imo, de diez á doce, se celebra
rá en la ca ía consistorial la primera 
subasta de arriendo á venta libre de 
las'.especies de consumos para el 
uño de 1909, bajó la cantidad y con
diciones estipuladas en el pliego da 
sn razón , que es tá de manifiesto .en 
esta Secretaria. ; ; . - ' 

Si dicha subiistá no diese resulta-' 
dó, se celebrará una segunda el día 
13 del mismo, admi t iéndose pujas 
por las dob terceras partes del tipo y 
recargos aatorizades. 

. . •+-..' •. ••• - -
' . ' - ' . ' 

A los efectos de la ley se halla de 
manifiesto ea, ésta Secretaria por 
t é rmino de quince dias. el proyecto. 
>iel presupuesto municipal- formado 
para el afio de 1909 . ' 

. . Cubillos de Rueda 19 -de.Agosto 
de 1908.—El Alcalde, Nicanor l ' iez. 

Akaldia constitucioml de 
Gra ia l de Campos 

Se ha presentado á m i autoridad 
el vecino Rodrigo Amores Felipe, 
manifestando que el día 13 del co
rriente mes, y hora de las catorce, 
encon t ró en las eras de este t é r m i n o 
municipal una yegua abandonada, 
quo recogió y consorv'i en sil poder, 
y cuyas señas son -las siguientes: 
pelo rojo, edad cerrada, alzada 7 
cuartas y 2 dedos, y s e ñ a s particu
lares lunares blancos en el sillar. 

Lo que se anuncia al público á fin 
de que su d u e ñ o pueda pasar A re
cogerla. 

Grajal de Campos ¡V 21 de Agosto 
de 190».—El Alcalde, Jacinto Borge. 

Alcaldía constitucional dt 
Cacaielos 

En el día de hoy se ha presenta
do en esta Alcaldía la vecina de 
Quilos, Florentina C a ñ e d o , mani
festando que el 15 del corriente 
desapareció de su casa-habi tac ión 
BU hijo Serafín Lago Cañedo , de 
14 años de edad, sin que hasta hoy 
ficha haya podido conseguir ave-

guar su paradero, «pesar de buscar
le por difereutes sitios en compbñ ia 
do otros v e c i O L S , t emiéndo le haya 
sucedido alguna desgracia. 

Se mega á las antoridadesyGuar-
dia c i v i l , interesen su busca y cap
tura, conduc iéndo le caso de ser ha
bido á esta Alcaldía para ser entre
gado á la madre reclamante. 

Las señas del interesado son: l'elo 
c a s t a ñ o , ojos al pelo, ú a n z regular, 
color bastante blanco;, viste panta
lón de tela y blusa t ambién de tela 
rayada, ezul. 

Cacabelos 18 de Agosto de 19Ü8.-
— E l Alcalde, Manuel Peren-a Rio. 

Alcaldía constitucional de .. 
'•' .- .Noceda. 

- E l proyecto de presupuesto ordi -, 
narip para el p r ó x i m o año de 1909, 
se halla de manifiesto en esta Secre
taria por t é r m i n o de. quince dias &' 
fin de oir reclamncioces. 

Noceda 17 de Agesto do 1908.— 
El Alcalde, Pedro Véga . 

A Icaldia consiitticioml de 
Oorda lüa del Pino 

- Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario do este 
Ayuntamiento p i r a el próximo a ñ o 
de 1909, se halla expuesto al publ i 
co en la Secretaria municipal por el 
t é rmino de quince dias para oír re
clamaciones.. 

Gordaliza del Pino 19 de Agosto 
de 1908.—El Alcalde, Miguel Gar
d a . 

Alcaldía constitucional de 
M u r i t s d e Paredes 

El vecino de Torrecillo, Isidro 
Rubio, me participa que en los dias 
13 6 1 4 d e l c o r r i e n t e , d e s a p a r e c i ó del 
coto boyal un buey de pelo negro, 
astas blancas bien puestas, con una 
cortadura por la parte de a t rús de las 
dos orejas, cou una peca blanca en 
el vientre y punto de la oretrs, e l 
cual fué comprado en 3 de Junio ú l 
timo en Bembibre, y procede del 
pueblo de San t ibáñez , de dicho 
Bembibre, vendido por ei vecino del 



raUmo llamado Mauuel al Cszadúr . 
Sa mega á las autoridades ó per 

sooas ea poder de quieo Be epcuen-
tre, den aviso al referido Isidro, quien 
a b o c a r á los pastos. 

Marios de Paredes 20 de aprsto 
de 1908.—El Alcalde, Aurelio M a i -
tioez. 

Alca l i i a conititucional de 
Valdtmora 

Queda expuesto al público eo la 
Secretaria del Ayuntamiento, por 
quince días, el projecto de presu
puesto municipal para 1909, & los 
Soes lógale?. 

Valdemora 18 de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Cosme G a r c í a . 

Alcaldía constitucional de 
Caitrocontrifio 

S i halla expuesto al público por 
quince .días en la Secretada de este 
Ayuntamiento , para oir reclamado-

nes, el proyecto de presupuesto or
dinario que ha de regir en el p róxi 
mo año de 1909. 

i p r o b i d i •n principio la tarifa de 
arbitrio» sobre los ar t ículos de lefia, 
paja y hierba no comprendidos eo la 
geoeral del impuesto de consumos 
que i con t inuac ión se inserta, para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal ordinario fot-
mado para ei ejercicio de 1909, por 
el presente se anuncia que el ex|)e~ 
diente de su referencia se halla de 
manifiesto por t á r m m o de quince 
días en la Secretaria de este Mnoic i 
pin, ¡i í i i d« qae cualquier contr ibu
yente pueda enterarse y producir 
las reclamaciones que estime per t i 
nentes. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to de la Real oHeo-sircular de 15 
de Febrero de 1893, y de la de 3 de 
Agosto de 1878, cuya tarifa es la s i -
caif lnte: 

ARTÍCULOS 

Paja de cereales 
Hierba. ' . 
L e ñ a , exceptuando 

la que se destine & 
la i n d u s t r i a . . . . 

Unidad 

Kilogramo 
ídem 

Idem. 

Precio 
medio de la 

unidad 

Pesetas 

Derechos 
en unidad 

O'IO 
0'15 

0'0& 

&'02 
0'03 

O'Ol 

Número 
de unidades 

que ee 
calculan de 

7&.roo 
30.880 

102.300 

T o t a l . . 3.449 

Troducto 
anual 

calculado 

Pesetas 

.500 
1)26 

1.023 

Castrocontrigo 20 de Agosto del908.—El Alcalde, Juan Manuel Cadier-
no.—P. A. del A. : .El Secretario, Pedro F í r n á n d e z , -

Alcaldía constitucional df 
Riafto 

Se recuerda á les Srea. Alcaldes-
Presidentes dé ios Ayuntamientos 
de este partido judicial que á con
t inuac ión se relacionan, la obliga-
c i ó n ' q u e tienen da ordenar el ingre
so en la caja de :fondos, carcelarios 

. d e s ú s respoctives contingentes,co-
uesi-ondientes al 1." y 2.° trimestres 
del año "actual; y . i todos el .corres-' 
pendiente al 3 

- Burón " ' - , - ... . 
Boca de Huérganó-

; LÍIÍO v -.-".'..';. 
v Maraña ' : '. 

Oseja de Sajambre 
Posado de Valdeóu 
Prado 
Prioro 
Beyero 
S a l a m ó n •'• 
Oistierna 

.Vegamiin -
En la inteligencia que, pasados 

ocho dias sin verificar loa ingresos, 
se expedi rá mandamiento do r.pre-
mío contra los iDoiosoB. 

Riaño 20 de Agosto de 1908.—El 
Alcalde, Elias Garc í a . 

JUZGADOS 

Don Dionisio Serrano S á n c h e z , Juez 
municipal de Campazas. 
Hago 8ab«r:Que en el ju ic io ver

bal de que se ha rá mér i to , recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

t&'entencia—En la v i l la de Cam
pazas, á siete de Agosto de m i l no 
veoientos ocho; el T i ibuca l munic i 
pal, habiendo visto el procedente j u i 
cio verbal c iv i l seguido on este Juz
gado, entre partes: de la una, como 
demandantes, D. Silvestre Mart ínez 

As tórga y D. Hermenegildo Ortega" 
González, de ésta vecindad y domi
ci l io , y como demandado, D. Ma-
nué l Fe rnández Rodr íguez , vecino 
del pueblo de ' Valdemora, sobre re
clamación de cantidades, por ante 
m i , Secretar/o, dijeron: 

j a l l amo t qao debemos de conde
nar ..y -condenamos- al demandado' 
D. Manuel Fernández , vecino del . 
pueblo de -Valdemora, al pago", poi-_ 
vía de sentencia,-a los demandar . t é s 
de la Cicntidad de ciento veintiocho" 
pesetee en que consiste la reclamti-
c ión, más «n todas las costas y gas
tos del juicio; Así por esta 'nuestra 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo proouociamod, mandamos y 
firmamos, eu Campazas á siete de 
Agosto de mil novecientos o c h i . — 
Dionisio Serrano.—Pedro Cadenas. 
- -Angel Pé rez .—Anton io i5oiiz4lez, 
Secretar io .» 

. Y para su poblicacióu en el BOLB-
TÍN OFICIAÍ, de esta provincia, ys i r -
va de notificación a! demandado re
belde, D. Manuel Fernández Rodrí
guez, vecino del pueblo de. Valde 
mora, expido la presente, que firmo 
on Campazas á siete de Agosto de 
mi l novecientos ocho.—Dionisio Se 
rrano.—P. S. M . : Antonio González, 
Secretario. 

Don Basilio Prieto Gut ié r rez , Juez 
municipal de Vuidefresno y su 
distr i to. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de Hh pesetas y 15 cén t imos , con 
más el 15 por 100,con arreglo á ins
t rucc ión , á ü . Casiano Gut ié r rez 
Puente y D.Miguel Fe rnández A l o n 
so, Sindico y Concejal del Ayunta
miento del repetido Valdetresno, en 
nombro y ropresea tae ión del n j i f -
mo, costas v gastos á que fué con
denado D. Hilario Aller Díaz, Presi

dente de la Junta administrativa del 
pueblo do Villacete. en representa
ción tamb én del Concejo de dicho Vi 
llacete, eo juicio verbalcivi l segoi lo 
en este Juzgado por débito de con
t r ibución terri torial qus dicho Cor -
cejo les era eo debjr, se sacan á la 
venta en pública subasta, y como 
propias del repetido Concejo de V i 
llacete, las ñ o c a s siguientes, radi
cantes en t é rmino del mismo: 

Uoa tierra, eo t é rmino de Villace
te. y sitio de la laguna cimera, de 
t> celemines, t r i g a l y centenal, equi
valente & 13 á reas y 89 cen t i á reas : 
linda O., tierra de Gregorio Alonso, 
vecino de Sinfelismo; M . , otra del 
Marqués de Ferraras; P., otra de 
Manuel Garcia, y N . , otra de Felipe 
Mu&iz; tasada en 50 pesetas. 
. Otra tierra, ei ' el mismo t é rmino 
y sitio de la laguna cimera, dé una 
hemina, trigal.equivalente i 9 á r e a s 
y 39 cen t i á r eas : linda Oriente, ca
mino de los Aceiteros; M . , tierra de 
Benito Vil la ; P,, tierra dé los h e n 
deros de Miguel Partejo Alonso, y 
Norte , otra de José Vil la ; tasada en 
30 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é rmino 
y sitio de la laguna cimera, de uoa 
hemina, t r igal , equivalente á 9 á reas 
y 39 cent iá reas : linda O., camino de 
los Aceiteros; M , reguerr; P.; tierra. 
Francisco Sánchez , y N - , otra de 
Francisco Castro; ti-sada en Sope 
setpe. 

Otra tierra, en dicho t é rmino y 
sitio deSantamaiiri, cabida de 5 ce 
lemines, centenal, equiy ileote á 11 
á :eás y t¡9 cen t i á reas ; linda O , tie
rra de Teodoro Gut ié r rez ; M . , otra 
de Florentino Pertejo; P., otra de 
Hilario-Aller, y Norte, otra d e h i -
dora Di'iz; tnsada eo 25 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t á rmioo 
y sitio de S a n t a m a r í a , de 6 celemi
nes, t r iga l , equivalente á 13 ¿reas y 
89 .cen t iá reas : linda O , camino.de 
Paradills; M . , tierra de Vicente Fer 
náodoz; P., otra de Isidora Diaz, y 
N - , otra de Porfirio Siles;'tasada en 
35pésetes.-- . :'.' . 
- Total-, 175 pesetiS..'--' ••_ •" 
-'- E! remuta t endrá iugar el dia 4 
rléi próximo mes de ^Septiembre; .'y 
hora'de la uoa de l i tarde, eu esta 
and ione i» , sita en Vaidefresno y ca
sa consistorial; no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tusac ióa , y es requisito 
indispensable que para tomar parte 
en ¡a subasta habrá de .consignarse 
con la ant ic ipación debida sobre la 
mesa de! Juzgado el 10 por 100 dnl 
justiprecio; se advierte que no cons 
tan títulos de las fincas desoritas, y 
el comprador ó rematante habrá de 
coofjrmarse con certificación del 
acta de remate. -. 

Dado en Valdtf.-esnoá lO d e a g ó s 
to de 1908 —Basilio Prieto;—Por su 
mandado:^ Ei Sscretario habilitado, 
Esteban Mart ínez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Jul ián Paredes y García Cela
da, primer Teniente del Regimien
to de la f in te r ia de Covudonga, 
u ú m . 40, instructor del expedion-
te que por falta do incorporación 
á filas, sigue al soldado destinado 
á esto Cuerpo Victoriano Garcia 
Expós i to . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al mencionado re
cluta Victoriano Garcia E x p ó s i t o , 
natural de Matada losOteros, A y u n 
tamiento de Palacios del Si l , pro

vincia de León, hijo de padre des
conocido y de Antonia, soltero, de 
24 años de edad, de oficio labra
dor,de estatura 1*620 metros, y cuyo 
actual paradero como sus s e ñ a s par
ticulares ee ignoran, para que en el 
t é rmino de treinta dias, contados 
desde la publ icación da esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAI de la 
provincia y plaza de León, ee pre
sente en este Juzgado, sito eo el 
local que ocupa di mencionado Re
gimiento, cuartel del Coude Duque, 
de esta plaza, á responder á los car
gos que le resultan en ei referido 
expediente; bajo apercibimiento que 
sino comparece en el plezo que se 
le ha fijado, s-irá declarado rebelde, 
s igu iéndole el perjuicio á que h u 
biere lugar . 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G ) , exhorto y 
requiero á tuuas las aut indades, 
tanto civiles como militares y a los 
agentes de la policía jud ic ia l , para 
que practiquen activas diligencias 
eu la busca y captura del acusado, 
y en caso de ser habido se le con
duzca ante mi con les seguridades 
cenveoieutes, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este d ía . 

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 
1908.—Jul ián Paredes. 

Don Rogelio Suá rez Montero, Co
mandante de Caballería, Juez per
manente de causas da U 8 ' Re
gión , instructor del expediente 
q u é se instruye contra Amador 
González G u t i é r r e z , recluta del 
Regimiento.de Infantería de Bur
gos,- n ú m 36, por la falta-de au-
sentarae del.pueblo de so residen--

, cía sin áu tor jzac ióü . '-'•'. -
' Por la presente requisitoria c i to , 

llamo'jt empltzo á Amador G o n z á 
lez Gut ié r rez , natural de VilludepAn, 
Ayuntamiento, da V e g á n e b z a , pro
vincia ' de León, hijo de Manuel y 
de Donata, soltero, de 22 a ñ o s " d e 
edad, dé úficio labrador y cuyas" se
ñ a s personales - son las que siguen:- . 
pelo cnstáñov cejas al pelo, ojos cas
t años , na'riz.y" boca rogulares, bar
ba nacieote, color sano, y eetatura • 
buena,.pira que en el té rmino ' de 
treinta oías , contados desde' la pu-
blieación de esta requisitoria en la 
Gacela de M a d r i d y BOIBTIN OPÍCIAL 
de la proviuciu ue León, se presen
te en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en él Gobierno mi 
l i tar da la piaza de Vigo, para r é s -
ponder de los cargos que lo resul
tan en el expediente que le inatru-
yo por la falta expresada; ba jo apar-
cibimiento de. que si no comparece 
en el expresado plazo,' sera declara
do rebelde, s igu iéudule el perjuicio 
á que haya.lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S M. el Rey (Q. D. G ) . exhorto y 
requiero á tudas las autoridades, 
tanto civiles como mil i tares-y á los 
agentes de policía judic ia l , pare que 
practiquen activas diligencias eu ia 
busca y captura del acusado, y coso 
de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición con las segu-
ridudes conveuieotea, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Dada en Vigo a i de Agosto de 
1908.—Rogelio Smlrez. 
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